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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO 140/2025 “OBRAS DE ACTUACIONES DE MEJORA EN LAS INSTALACIONES 

DE FILTRACIÓN Y DECANTACIÓN DE LA ETAP DE COLMENAR VIEJO” 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas dentro del plazo establecido en 

el apartado 10.19 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

 

Pregunta 1: Quisiera saber si podrían facilitar el presupuesto en un formato editable de la siguiente 

obra:  

Objeto del contrato: Obras de actuaciones de mejora en las instalaciones de filtración y decantación 

de la ETAP de Colmenar Viejo 

Número de expediente: 140-2025  

Órgano de contratación: Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior>Canal de Isabel II, S.A. 

 

Respuesta 1:   

No es posible facilitar el presupuesto en dicho formato. 

  

Pregunta 2: ¿serían tan amables de facilitarnos el BC3 o formato presto del Presupuesto de la obra de 

Expediente 140-2025? 

Adicionalmente, les solicitamos presupuesto del proyecto del Edificio, ya que en la información 

facilitada por Canal no se encuentra. 

 

Respuesta 2:  No es posible facilitar el presupuesto en dicho formato. 

Respecto a su segunda consulta, por un error técnico no se encontraban publicados inicialmente dentro 

de la documentación contenida en la carpeta “Edificio” del Proyecto, los dos documentos denominados 

“ED2411223 Nº3 PB+PE PLIEGO” y “ED2411223 Nº 4 PB+PE PRESUPUESTO”. Los dos documentos citados 

ya se encuentran publicados junto al resto de la documentación del Proyecto que fue publicada 

inicialmente, en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 

Pregunta 3: en la documentación facilitada, no encontramos el presupuesto desglosado 

correspondiente al proyecto del edificio. Se dispone de la memoria, los anejos 1 al 8, y los planos de 

arquitectura. 

No sabemos si es error nuestro de descarga o que no están. 

 

Respuesta 3:  Ver respuesta a la consulta 2 anterior. 
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Pregunta 4: Solicito aclaración respecto al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

contrato de obras de mejora en las instalaciones de filtración y decantación de la ETAP de Colmenar 

Viejo. En los requisitos de experiencia del personal técnico adscrito a la obra se especifica la necesidad 

de haber participado en la ejecución o explotación de ETAP, EDAR o ERAR con procesos físicos y 

químicos. 

Ruego confirmen si la experiencia en actuaciones realizadas en Estaciones de Tratamiento de Agua 

Potable basadas en tecnología de membranas de ósmosis inversa se considera equivalente a la 

experiencia en estaciones de tratamiento de agua potable requerida en el PCAP. 

 

Respuesta 4:  Si la experiencia es en la ejecución de obras de construcción, remodelación o ampliación 

de estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), en las que se haya utilizado la tecnología de 

membranas de ósmosis inversa, esa experiencia es válida siempre y cuando se cumplan el resto de los 

requisitos indicados en el PCAP para cada uno de los medios personales a adscribir a las obras objeto del 

contrato. 

 

Pregunta 5: Por favor, solicitamos confirmar si los presupuestos de esta licitación serán entregados en 

formato BC3 o Presto.  

 

Respuesta 5:  No es posible facilitar el presupuesto en dicho formato. 

 

Pregunta 6: Podrían facilitarnos el presupuesto en formato BC3, PRESTO o EXCEL, tanto de la parte del 

edificio como de la ETAP, para la licitación: "Obras de actuaciones de mejora en las instalaciones de 

filtración y decantación de la ETAP de Colmenar Viejo" EXPTE 140-2025 

 

Respuesta 6:  No es posible facilitar el presupuesto en dicho formato. 

 

Pregunta 7: En referencia al anterior expediente, querríamos saber si en esta fase del proceso de 

licitación tenemos que aportar los ANEXOS X para los perfiles requeridos en la adscripción de medios.  

 

Tal como se indica en el pliego, Anexo I, interpretamos que esta información solo se requerirá al 

adjudicatario.  
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¿Podrían por favor aclararnos este punto?  

 

Respuesta 7: Conforme a lo que señala la Nota del apartado 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”) los licitadores solo deben presentar en sus ofertas la 

documentación referida en la Cláusula 11 A), esto es, deben presentar en el Sobre nº 1 

“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” la documentación referida en dicha cláusula. En este sentido, la 

documentación referida en el citado apartado 5 (solvencia, determinados medios personales a adscribir 

etc) se requerirá al licitador que resulte propuesto como adjudicatario conforme a lo indicado en la 

Cláusula 13.   

 

No obstante lo anterior, el licitador SI debe presentar en el Sobre 3 de su oferta la documentación referida 

a los criterios técnicos de valoración con fórmulas del apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP (entre otra la 

referida a los dos recursos preventivos requeridos cuya formación adicional es objeto de valoración) tal 

y como se indica expresamente en cada criterio de valoración mencionado en dicho apartado (págs. 73 

a 77) así como en las notas del Anexo II Bis del PCAP (págs. 96 y 97). 

 

Pregunta 8: para la licitación de las Obras de actuaciones de mejora en las instalaciones de filtración y 

decantación de la ETAP de Colmenar Viejo necesitaríamos que se concretaran las características de la 

grúa automotriz a aportar. En los planos del proyecto aparecen dos grúas torre y por otro lado los 

fabricantes y empresas de alquiler de grúas nos indican que podría ser grúa sobre camión o una 

instalación fija.  

 

¿Podrían detallar el tipo de equipo que se requiere?  
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Respuesta 8: La grúa torre contenida en los planos es independiente de la grúa telescópica automotriz 

citada en los apartados 5.2.2 y 8.A)2.3 del Anexo I del PCAP. 

 

A los efectos de la grúa requerida en el apartado 5.2.2 del Anexo I del PCAP, cuyo nivel de potencia 

acústica garantizado es objeto del criterio técnico de valoración cuantificable con fórmulas indicado en 

el apartado 8 A)2.3 del Anexo I del PCAP, las características que debe cumplir dicha grúa son: “Una grúa 

telescópica automotriz con capacidad mínima de 2.000 kg en punta a 25 metros de alcance horizontal”´. 

 

Por lo tanto, a los efectos de los apartados indicados en el párrafo anterior, no serán válidas ni una grúa 

torre, ni una instalación fija, ni una grúa sobre camión. 

 

Pregunta 9: ¿Me pueden confirmar si el COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y 

MATERIALES, se considera Concreción de las Condiciones de Solvencia o simplemente es un 

compromiso? 

 

Respuesta 9: Todo lo relativo a los requisitos y la documentación acreditativa de los medios personales 

y materiales viene claramente explicado en el apartado 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, concretamente en los apartados 5.2.1 y 5.2.2.(ver págs. 65 a 70). 

 

Pregunta 10: Para poder realizar una cotización adecuada de los materiales y trabajos incluidos en el 

alcance de la obra necesitaríamos saber el tipo de rosca de las toberas.  

 

Si nos pudieran proporcionar información adicional sobre estos elementos sería de mucha ayuda.  

 

Respuesta 10: En relación a las toberas, sólo se dispone de la información contenida en los documentos 

publicados en la presente licitación, en particular, en el proyecto de obras. 

 

  

Pregunta 11: Para la acreditación de las horas de formación de los dos recursos preventivos, ¿sería 

suficiente presentar para cada uno de ellos su título de MASTER en PRL de 600 horas? Este título cubre 

tanto las 60 horas que se piden como mínima formación y las 100 horas adicionales que se puntúan.  

 

Respuesta 11: Sí, para cada recurso preventivo sería suficiente con que disponga del Máster en 

Prevención de Riesgos Laborales de un mínimo de 600 horas, de acuerdo al Real Decreto 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 

Con dicha titulación cubriría tanto la formación mínima indicada en el apartado 5.2.1 del Anexo I del 

PCAP, como el número máximo de horas de formación adicionales sobre dicha formación mínima que se 

tendrán en consideración a efectos de valoración por cada recurso preventivo (100 horas), indicada en el 

criterio técnico de valoración del apartado 8 A)2.1 del Anexo I del PCAP. 
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Pregunta 12: En relación con la licitación de referencia “Obras de Actuaciones de Mejora en las 

Instalaciones de Filtración y Decantación de la ETAP de Colmenar Viejo”, y tras el análisis del Pliego de 

Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas, formulamos la siguiente consulta técnica respecto 

a la titulación exigida para la figura del Jefe de Obra. 

El pliego menciona textualmente como requisito para la posición indicada la titulación de "Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero Técnico de Obras Públicas" (o Grado/Máster habilitante 

para dichas profesiones). 

Dada la naturaleza de las obras objeto del contrato (Estación de Tratamiento de Agua Potable - ETAP), 

entendemos que dichas instalaciones constituyen complejos industriales de proceso físico-químico-

biológico, con alta carga de instalaciones electromecánicas, instrumentación y control. 

En virtud del Decreto de 18 de septiembre de 1935 sobre atribuciones de los Ingenieros Industriales, 

y la consolidada jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la concurrencia de competencias en 

materia de tratamiento de agua, saneamiento y depuración (al no constituir estas plantas una obra 

hidráulica exclusiva de dominio público, sino instalaciones de ingeniería de procesos), entendemos 

que: 

Un Ingeniero Industrial (Plan del 64, titulación previa al Plan Bolonia, de 6 años, Nivel 3 MECES / EQF 

7), con la experiencia específica exigida de más de 5 años en la construcción y dirección de “obras 

estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP), estaciones depuradoras de aguas residuales 

(EDAR), o estaciones regeneradoras de aguas residuales (ERAR) que incluyan procesos de tratamiento 

tanto físicos como químicos” ha de ser considerado técnico competente y admisible para el 

desempeño de la función de Jefe de Obra en esta licitación. 

Entendemos que la exclusión de esta titulación superior, dada la idoneidad técnica y legal del 

Ingeniero Industrial en instalaciones de proceso y fluidos, podría vulnerar el principio de libre 

concurrencia y acceso a las licitaciones públicas. 

 

Respuesta 12: Con el fin de buscar la mejor ejecución posible de las obras objeto de la licitación, se ha 

considerado adecuado solicitar el equipo multidisciplinar indicado en el PCAP, del que forman parte dos 

perfiles de Ingenieros Industriales o Ingenieros Técnicos Industriales o Máster o Grado habilitante para 

el ejercicio de alguna de dichas Ingenierías o la homologación correspondiente. No obstante, para el perfil 

de Jefe de Obra, dado que se trata de obras de mejora de una ETAP, con una gran importancia de la obra 

civil, se ha considerado idóneo un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de alguna de dichas Ingenierías o la homologación 

correspondiente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se considera justificado y proporcional el equipo multidisciplinar indicado 

en el PCAP, manteniéndose las titulaciones requeridas. 

 

 

Madrid, 12 de diciembre de 2025 
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